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Hoy seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024), le informo al Señor Juez que, los demandados se 
notificaron personalmente y a través de apoderado allegaron escrito de excepciones el 11 de enero hogaño, en 
la misma fecha allegó recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda, y el 26 de enero hogaño, 
se allegó constancia de inscripción de la demanda, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 
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Ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se incorpora al expediente el oficio N.º ORIP- 090-038 y anexos del 26 de enero del 

año en curso mediante el cual se acredita la inscripción de la demanda. 

 

Igualmente, se reconocerá personería jurídica al Dr. Rafael Antonio Rodríguez 

Moreno, como apoderado de los demandados Francisco y Rosa Delia Sánchez 

Huertas, teniéndose por contestada la demanda dentro del término legal. 

 

Formuladas excepciones de mérito por el apoderado de los demandados, se 

ordenará, conforme al inciso 6 del artículo 391 del C.G.P., correr traslado a la parte 

demandante por el término de tres (3) días para los fines allí indicados. 

 

De igual manera, habiéndose propuesto recurso de reposición contra el auto 

admisorio de la demanda, se ordenará, conforme al inciso segundo del artículo 319 

ibidem, correrle en traslado de la parte demandante por similar término. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de la localidad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocerle personería jurídica al Dr. Rafael Antonio Rodríguez 

Moreno, identificado con cédula de ciudadanía N° 79’105.799 y T.P. N° 107.551 del 

C. S. de la J., como apoderado de los demandados Francisco y Rosa Delia Sánchez 

Huertas, en los términos y para los fines indicados en el memorial poder. 



 

SEGUNDO: Córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas a la parte 

actora, por el término de tres (3) días, conforme el inciso 6 del artículo 391 del 

C.G.P., para los fines allí indicados. 

 

TERCERO: Córrase en traslado a la parte demandante del recurso de reposición 

contra el auto admisorio de la demanda, por el término de tres (3) días, conforme al 

inciso segundo del artículo 319 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ERASMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 04 FIJADO HOY 09-

02-2.024 A LAS 8:00 A.M. 

___________________________ 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
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